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EL IMPUESTO DE SOCIEDADES

Ingresos anuales < 75.000 €.
TODOS los ingresos NO EXENTOS, 
sometidos a retención.
Esos ingresos no exentos <2.000 €.

Régimen “normal” de las ENL: no 
hay obligación de presentar la
declaración si se cumplen tres 

requisitos (deben cumplirse los 
tres):

3
Régimen fiscal especial 
(fundaciones, ONGDs, 

asociaciones de utilidad
pública) tienen beneficios, 

pero deben presentar la 
declaración

obligatoriamente todos los 
años.

2
Todas las 

asociaciones están 
sujetas y 

parcialmente 
exentas.

1 Ley del IS



Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades 

Ley sobre el Impuesto de Sociedades

artículo 124. […]

3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del

artículo 9 de esta Ley estarán obligados a declarar la totalidad
de sus rentas, exentas y no exentas. No obstante, los

contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de

esta Ley no tendrán obligación de presentar declaración
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sus ingresos totales no superen 75.000€ anuales.

b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no

superen 2.000€ anuales.

c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén

sometidas a retención.

https://www.boe.es/eli/es/l/2014/11/27/27/con


CÁLCULO DEL IS

�23% si el importe neto de la cifra de negocio del período 
impositivo anterior es inferior a 1 millón de €�



Artículo 110 Rentas exentas

RENTAS EXENTAS EN EL IS

1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan en el
artículo anterior:

a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o
finalidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades
económicas. En particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los
asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondan
con el derecho a percibir una prestación derivada de una actividad económica.

También las donaciones recibidas y el producto de la venta de bienes dedicados a 
su finalidad específica, si se destina el total a adquirir inmovilizado para su 
finalidad específica (=estatutaria).



PAGOS FRACCIONADOS EN EL IMPUESTO DE 

SOCIEDADES

Cuando sale positivo (a 
pagar) por primera vez, 

nace otra obligación: 
realizar adelantos con cargo 

al IS del ejercicio en curso 
(“pagos fraccionados”. 18% 

de la cuota íntegra).

2

Se realizan en abril, 
octubre y diciembre 

(modelo 202)

3
El IS puede salir a 0 (o 

en negativo), y sin 
embargo la asociación 
podría estar obligada a 

presentar la 
declaración.

1



MODELO 200
Pincha en cada apartado para ver la foto

Identi�cación: tipo 
de entidad

Balance: Activo (I) Cuenta de pérdidas 
y ganancias (I)

Liquidación (II)Estado de cambios 
del patrimonio neto 
(II)













BENEFICIOS EN EL IS DEL RÉGIMEN 

FISCAL ESPECIAL

4

Es una alternativa al 
contrato de patrocinio, 
en el que la empresa se 

puede deducir la 
totalidad de la

aportación

“Convenio de 
colaboración 
empresarial”

5

Se debe entregar en 
cualquier caso la 

declaración de 
Impuesto de 

Sociedades todos los 
años, acompañada

de una memoria 
económica. Si recibe 

donaciones, debe 
entregar la 

Declaración de 
Donaciones Recibidas.

Exigencias 
que supone:

3

Tanto si son personas 
físicas como 

jurídicas, quienes 
donen a la entidad 
tienen un incentivo 

fiscal.

Bene�cios 
�scales para los 

donantes

2

10%, en lugar de 
25% o 23%

Tipo impositivo 
menorLas actividades 

económicas que se 
realizan en 

cumplimiento de sus 
fines (de interés 

general) están exentas
en el IS. También las 

actividades económicas 
complementarias 

(<20%) o de escasa 
cuantía (< 20.000€).

1

Explotaciones 
económicas 

exentas



ALGUNAS CUESTIONES A TENER EN 

CUENTA EN EL IS

Si el impuesto sale a 
pagar, se adquiere la 
obligación de hacer 
pagos anticipados 

(modelo 202, en abril, 
octubre y enero). 

Luego se restarán de la 
cuota a pagar.

Pagos 
fraccionados:

Solo si no dan derecho 
a una prestación que 

provenga de una 
actividad económica.

¿Las cuotas
de socio están 

exentas?

Se parte del resultado 
contable y se ajustan 

ingresos y gastos 
exentos

Cálculo de la 
cuota (cantidad 

a contribuir)

Si va con el año 
natural, del 1 al 25 de 

julio

Fecha de
presentación: 
depende de la 
fecha de cierre 

contableSi se incumple alguna 
de las tres condiciones. 

En el régimen fiscal 
especial, siempre.

Obligación de 
presentar la 
declaración:

El tipo impositivo general es 25%. Es el 23% si el importe neto de la 
cifra de negocios es menor de 1 millón de euros. Entidades de nueva 
creación, 15% (primeros 2 años).



MUCHAS 

GRACIAS

https://asociaciones.org/
 asesoramiento@asociaciones.org




